
G OB ERN^C'ÓN
dc  BOLfVAR

SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  D

DECRETO  NO.
`lPor la cual  se legal¡za uu  nombram¡en,o de  Provis¡onalidad en  Vacancia Defin¡tiva y se dicta Otras Disposic¡ones'`

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso dc sus facultades legales y constituc¡onales y en especia'  las colifer¡das cn  cl   Decreto No.  26 del  l3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que la.le;y 715  de 200l  en  su a,rticulo 63.Numera}`` ¢`6.2.3.  Adminisirar,  ejerciendo  las faculiades  señaladas  en el  artículo  ] 53  de  la  Ley  I  ] 5  de
1994,  las insliluciones educativas y el persorial  docente y administrativo de  los plcmteles educativos`  sujetándose a la planta de ca¡~gos adop[ada
de conftormidad con la presente  ley.  Para ello,  realizará concursos, eJiectuará los nombramienios del personal requerido,..(.i)

Quc mcdiantc Decreto   No.  208  del  28  de  abril  de  2015,  se  realizó  el  retiro  del  servicio  activo  de  la (el)  docente JAIME  PATERNINA  RUZ,
identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 3.96l.484, por encontrarse en  STTUACION DE INVALTDEZ ABSOLUTA.

Que  como  consecuencia del  retiro  del  serv¡c¡o  act¡vo  de  la(el)  docente  JAIME PATERNTNA  RUZ.  identificado(a)  con  la ccdula de  ciudadanía
número 3.961.484 por encontrarse en  STTUACTON DE TNVAl.TDE7. ABSOLUTA,  se declaró la vacancia temporal  del  cargo de docente de au'a.
en  la INSTITUCION EDUCATIVA DE TIQUISIO NUEVO del  municipio dc TIQUTSTO -Boli'var y poster¡ormente se trasladó  la plaza a la
l.E. EFIGENlO MENDOZA SIERRA SEDE   - SABANA ALTA  en el municipio de ARENAL -Bolívar.  el  cual  se hi,_o necesario provi`erlo
con nombramiento Provisional Temporal para garantizar la nomalidad del servicio educativo.

Que mediantc Rcsolucion No. 2818 de 20 de octubrc dc 2015 se realizó el nombramiento provisional temporal del señor(a) ELKIN RODRIGUEZ
SIERRA  idcntificado(a)  con  la  ccdula  de  ciudadanía  73.021.814  en  el  cargo  de  Docente  de  Aula.  Nivcl  SECUNDARIA.  Área  CIENCIAS
NATURALES  -QUTMTCA en  la l.E.  EFIGENTO MENDOZA  SIERRA  SEDE   -  SABANA  ALTA  del  Mun¡cipio de   ARENAL-Bol,'var en
rccmplazo de la titular JAIME PATERNINA RUZ, ident¡ficada con  la cedula de ciudadanía número 3.96l.484.

Que tenicndo en cuenta que de la (cl)  señor(a) ELKIN RODRIGUEZ SIERRA  identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.  73.02l.814 esta
nombrado(a)  como  Prov¡s¡onaI  Vacante  Temporal,  en  e]  cargo  de  docentc  de  aula tl'ivel  SECUND^RIA  Área  CIENCIAS  N^TURALES  -
QUIMICA, en la l.E. EFIGENIO MENDOZA SIERRA SEDE  -SABAi``A ALTA del Municipio de ARENAL, y cstc(a) ha vcnido prestando
sus servicios como Doccntc de Aula continuamente desde su nombramiento dado mediante Resolucion No.  2818  de 20 dc  octubre de 2015  hasta
la fecha, en la vacantc tcmporal de la titular JAIME PATERNINA RUZ.  identificado con la cedula de ciudadanía 3.961.484,  sicndo proccdcnte
legalizar su nt,mbramiento como Provisional  Vacante Dcfmiti\ a. esto con el objetivo de nomalizar dichas situaciones administrativa en el Sistema
de  lnt`ormac¡Ón  ITumano  y  de  ¡gual  t`orma  para  garant¡zar  la  nomalidad  dcl  `sewicío  educat¡vo,  lo  anteríor,  ten¡endo  en  cuenta  que  la  docente
JAIME PATERNINA  RUZ,  ¡dentí1icado(a)  con  la ccdula  de  ciudadanía No.  3.961.484i  ha  estado  desvinculada  de  la planta de  personal  de  la
Secretaría dc Educacion desde la exped¡cion Decreto   No.  208  del 28 de abri]  de 2015.

Que en  vacantcs definitivas,  el  nombram¡ento prov¡s¡onal  será hasta cuando  se provea el  cargo  en  Per¡odo  de Prueba o  en Propiedad`  de  acuerdo
con el listado de elcgibles producto  del concurso.

En mérito de lo expucsto.

DECRETA

ARTÍCULO   l :   I,cgalí,.ar  el  nombramíenio  con  caráctcr  Provisional  cn  Vacancia  Dcfin¡tiva  hasta  cuando  se  provea  el  cargo  en  Pcr¡odo  dc
Prueba o  en PropiL`dad,  de  acuerdo  con  cl  listado  de  elegiblcs  producto  dcl  concurso.  al  scñor(a)  ELKIN  RODRIGUEZ  SIERRA  identificado
con la cedula dc ciudadanía No. 73.02l.814 en el cargo Doccn+ic dc Aula` Nivel SECUNDARIA` Área CIENCIAS NATURALES -QUIMICA
de la T.E. EFIGENIO MENDOZA SIERRA SEDE  -S^BANA ALTA en el municipío de ARENAL -  Bo1ívar.

ARTÍCULO 2:  El presente Decreto rige a partir de la fccha dc su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  F,nvícse copias del prescntc acto administrativo a las partes inti`rcsadas.  Grupo dc Planta de Personal. Nominas y Novcdades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco -Bol,Ívar`  a los

SECRETARIA DE  EDUCACION -E
EI(Vo.Bo.:       Delanis  A.  Salas  V¡llcgas

Vo.Bo  :        Alex¡s  Carrillo  Arias

Vo.Bo.:        Luz  PatriciaGuerra  Echenique
Vo.Bo.:       Didier Flórez Martín
F,laborÓ--!    Melissa Aparic,o  M

Jefe Oficina Ascsora Jurídica
P  E   Direcc¡ón  dc  I>lanta

Directora  ^dmm¡strat¡va dc  Planta
P.U.  Grur,o  de Planta
^uxil¡ar Administrativo -Grupo  de  Planta
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